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ción de la declaración del año 1977, por dicho concepto impOl:l.l­
tivo, y_ en su caso. si a ello estuviera obligado. por el Impuesto
General sobre la. Renta de las Personas Físicas e Impuesto t:x­
traordinario sobre el Patrimonio de tales personas, de igual
año, terminará el 30 de junio de 1978.

Segundo.-Las Empresas sujetas al Impuesto sobre· Socieda­
des, así como las sometidaS' al Impuesto Industrial, cuota por
beneficios. que se hayan acogido. igualmente, a la regulariza­
ción referida. podrán modificar. en s,u caso, la declaración o
r.esumen anual, modelo TP-3, del Impuesto sobre los Rendimien­
tos del Trabajo Personal del citado ejercicio de 1977 hasta la
señalada.fecha de.30 de junio de 1978.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1978.

FERNANDEZ ORDO¡;¡EZ

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

MiNISTERIO DE AGRiCULTURA

CORRECCION de errores de la· Orde,. de 31 de
enero de 1978 por la que se reglamentan. los vtnos
aromatizados y el btter-soda.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden, inserta en el _Boletín Oficial del Estadq­
número 47, de fecha 24 de febrero de·1978. páginas 4509 a 4512,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

El' último párrafo del preámbulo de la citada Orden ministe­
rial, que dice: ..Este Ministerio. ha tenído.8 bien aprobar la
Reglamentación de 108 vinos aromatizados y del biter-soda, cuyo
texto articulado figura a continuación-, debe decir: ..Este Mi­
nisterio, en el ámbito de su competencia y sin perjuicio de la
aplicación de las nonnas de carácter sanitario vigentes o que
puedan ser dictadas posteriormente, hll tenido a bien aprobar .la
Regl~Jl1€'nt~dón' de los vinos aromatizados y del bíter-soda, cuyo
texto~ articulado figura a contmuación-.
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MINISTERIO
COMERCIO Y TURISMODE

ORDEN de 2Ó de abril de 1978 por la que se señala
el período electoral para ,la renovaétón de los Pte~

nos dlit las Cdmaras Oficiales de Comercto, Indus­
tria y Navegación de Espafta.

I1ustrisimos señores:

10379

El Real Decreto número 753/1978, de 27 de marzo, al modificar
el capitulo III del Reglamento General de las Cámaras Oficiales
de Comercio. Industria y Navegación de España, estableció el
régimen electoral propio de c!ichas Corporaciones para la reno­
vación de Sus órganos de gobierno.

La necesidad de renovar la composición de las Cámaras
ajustándola a las modificaciones experimentadas por la evolu­
ción de" las' estructuras polÍticas y sociales del país. que motivó
ya en su momento la reforma del Reglamento General, justifica
hoy en día la renovación total de los órganos- de gobierno de
dichas Corporaciones.

En consecuencia, y en cumplirilienio de lo previsto en la dis­
posición transitoria primera del Real Decreto 7s!119:78, este Mi­
nisterio "ha resuelto:

Primero.-Treinta días después de la publicacióQ: de la pre­
sente Orden ministerial, y conforme a lo previsto en el capitu­
lo 1I1 del Reglamento General~de las Cámaras OfiCiales de Co­
mercio, Industria y Navegación de España, aprobado por Real
Decreto 753/1978, se abre un periodo electoral, que finaliz.ará·
el dia 31 de diciembre' de 1978. para que, dentro del mismo, las
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación proce­
dan a la renovación total de sus .Plenos.

Segundo.-Transcurridos diez dias desde la techa en que
quede abierto el periodo electoral, las Cámaras deberán exponer
sus censos al público durante un plazo de treinta dJas natura­
les, confonne a lo dispuesto en el apartado 2 del articulo 18 del
Reglamento Géneral.

Terceto.-Los Delegados regionales del Ministerio de Comer~

cio y Turismo convocarán, a iniciativa y propuesta ,de cada una
de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación
de su demarcación, las respectivas elecciones, determinando en
la convocatoria la fecha en que éstas habrán de tener lugar, el
número de Colegios electorales y el modo de efectuarse el voto
por correo. en su caso, en-la torma y dentro de 'los plazos pre­
vistos al efecto en el articulo 19 del Reglamento General. .

La convocatoria deberá tener en cuenta la fecha limtte pre­
vista para la celebración de las elecciones en el número primero
de la presente Orden.

Cuarto.-Realizada la convoca~oria de las elecciones, y en
caso de"que fuera necesario por íinposibilidad de funcionamiento
de los actuales Plenos. las Comisiones Ej,ecuth-as, de cada Cáma­
ra asumirán las funciones de Comisiones Gestcras hasta la elec­
ción y toma de posesión de' los respectivos Plenos y de los nua-

CIRCULAR número un de l<i Dirección General ds
Aduana" por la que se actualiza el valor en pese­
tas de ciertas cantidades establecida, en unidades
de cuenta europeas a efectos d6 la. aplicación unt~

forme del Acuerelo de 29 de ;unto de 1970 entre
España y'le; C. E. E.

El Protocolo relativo a la definición del concepto de -produ,;­
tos originarios_ y a los métodos de cooperación administrativa
al Acuerdo de 29 de junio de 1970 entre Espafia y la C. E., E..
fija ciertos límites de valor, expresados en unidades de cuentd
europeas, para que algunas mercancias se puedan beneficiar
de las disposiciones del Acuerdo.

Asi, el articulo sexto fija en 1.000 unidades de cuenta el YQ­

lar máximo de los productos que sean objeto de envíos postales
para que se puedan admitir al amparo de un formularjo A.E.2,
y el ¡lrticulo 15 fija ese valor en 60 unidades de cuenta para los
pequenos envios y en 200, unidades de cuenta para las mercan­
cías contenidas en los equipajes de los Viajeros, a fin de qu~

se admitan sin documentos A.E1 ó A.E.2.
La Circular número 680 de esta DirecCión General de Adua­

nas establece, en diversos apartados, el valor en pesetas' que se
ha de tomar en consideración. teniendo en cuenta la paridad
de la unidad de cuenta en el momento de su publicación.

Debido a la fluctuación del v'llor de la unidad de cuenta es'
necesario. modificar los valores en pesetas que figuran en al­
gunos apartados de la citada Circular número 680.

En consecuencia, esta Diricción General ha acordado dictar
las siguientes instrucciones para actualizar dichos valores en
pesetas:

l. Se modifican de la forma que se indica a continuación
los apartados que se señalan de la Circular número 680. de la
Dirección General de Aduanas;

1. El valor F08 de 70.000 pesetas para los envíos postales
que establece el apartado 1.2.1.2.A del capitulo A -Importación-,
se sustituye por el valor F08 de 100.000 pesetas:

La misma modificación de valor se hace en los número"
3.2.1 y 3.2.1.3.D del mismo. capítulo yen· los números 1.3.1.2.A;
2.1.8.1 Y 2.2.1 del capítulo 8 ..E"xporta¡;::;ión_.

2. El valor FOB de 4.200 pesetas para los pequeilos envios y
el valor FOB de 14.000 p'esetas para la:s mercancías. contenidas
en los equipajes de los viajeros, que establece el apartado
1.2.1.2.B del capítulo A -Importación-, se sustituye por el valor
FOB de 6.000 pesetas y de 20.000 pesetas. respectivamente..

L'l misma modificación de valor se hace en los números2.2.f
y 3.2.2 del mismo capítulo y en el número 1.3.1.2.B del capitu­
lo 8 ..Exportación_.

11. Las' condiciones exigidas para la. aplicación de las dispo.­
siciones del Acuerdo a estas mercancías continúan siendo las
mismas establecidas en la Circular de referencia y' en el -Proto­
colo citado.

III. La presente Circular será dea¡..licación desde el mismo
díJi de su publicaCIón en el .Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 20 de marzo de 1978.-El Director general. Antonio

Rúa Benito.

Ilmo. Sr. Administrador de la Aduana de .••


